
"Nuestras discordias tienen su origen en las dos más copiosas fuentes de calamidad pública: la ignorancia y la debilidad." 
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37 Sesion del 
Consejo del 

COSPAS-SARSAT

Del  16  al  19  de  octubre  de 
2006, se celebró la  trigésima 
séptima  Sesión  del  Consejo 
del  COSPAS-SARSAT  en 
Montreal.  En  este  evento 
Venezuela ratificó su solicitud, 
presentada  inicialmente  en 
junio  de  2006,  para 
incorporarse  al  Sistema 
COSPAS-SARSAT,  el  cual  es 
una organización internacional 
para  la  búsqueda  y 
salvamento,  que  utiliza  un 
sistema  de  satélites  para 
detectar y localizar las señales 
emitidas  por  las  radiobalizas 
de  emergencia  instaladas  en 
embarcaciones,  aeronaves  o 
transportadas por personas en 
caso de siniestro. Al final del 
evento,  Venezuela  fue 
autorizada  para  seguir 
utilizando los equipos y recibir 
la  señal  satelital  en  la 
eventualidad  de  presentarse 
cualquier  situación  de 
siniestro.  La  incorporación 
definitiva  se  hará,  cuando 
Venezuela  presente  la 
solicitud  a  través  de  la 
Cancillería,  previa  aprobación 
de la Asamblea Nacional.

(Prensa Consulado)

Venezuela se 
comunicará de 
cabo a rabo a 
punta de tren

Caracas.  En  30  años  los 
habitantes  del  país  podrán 
conectarse  por  los  cuatro 
costados a través de 16 líneas 
férreas  extendidas  en  una 
superficie  de  86  mil  700 
kilómetros,  según el Instituto 
Autónomo de Ferrocarriles del 
Estado,  Iafe.

Desde  1950  hasta  la  fecha 

han  sido  aprobados  por  los 
gobiernos de turno un total de 
21 planes ferroviarios, incluido 
el actual, a través del cual se 
pretende  construir  un  ramal 
de  líneas  que  fue  ron 
proyectadas,  y  actualmente 
están  en  la  fase  de 
preinversión; incluso, el tramo 
que une los Valles del Tuy con 
Valencia, por lo que aún no se 
sabe cuánto podría costar en 
el futuro.

(Últimas Noticias, 20/10/06)

Canadá y 
Venezuela 
adelantan 

acuerdos en 
minería y 
ambiente

Porlamar, 17 Oct. ABN.- Los 
gobiernos  de  Canadá  y 
Venezuela aspiran a concretar 
en  los  próximos  días 
convenios  institucionales  que 
favorezcan  los  intercambios 
en  las  áreas  de  minería  y 
preservación  del  ambiente.  

El  viceministro  de  Industrias 

Básicas  y  Minería  (Mibam), 
Iván Hernández,  anunció  que 
para  ello  se  avanza  en 
negociaciones  que  finalizarán 
con reuniones en la ciudad de 
Caracas, en las que se contará 
con  la  presencia  de 
autoridades de los dos países. 

Iván  Hernández  visitó  este 
martes  el  estado  Nueva 
Esparta, para dirigir una serie 
de  reuniones  técnicas  en  la 
primera  macro  rueda 
binacional  de  negocios 
Venezuela-Canadá  que  tiene 
lugar en la isla de Margarita.  

«Ya  hemos  estudiado  los 
convenios  y  aspiramos 
concretarlos  en  corto  plazo. 
Para  eso  tenemos  cuadrado 
un encuentro  con el  ministro 
de Desarrollo de Canadá y los 
ministros  de  Industrias 
Básicas y Minerías, José Khan, 
y  de  Ambiente,  Jacqueline 
Faría», dijo.

(ABN 17/10/2006)

Caracas y Pekín 
crearán fondo de 
6 mil millones de 

dólares

Venezuela y China decidieron 
constituir  un  fondo  de  6  mil 

millones  de  dólares  para  la 
financiación  de  grandes 
proyectos  de  infraestructura 
en  el  país  suramericano, 
informó  este  lunes  la 
Cancillería  venezolana.

El  Banco  de  Desarrollo  de 
China aportará 4 mil millones 
de  dólares  y  el  Gobierno  de 
Venezuela 2 mil   millones de 
dólares  al  llamado  Fondo 
Pesado  de  Financiación, 
precisó  el  canciller 
venezolano,  Nicolás  Maduro, 
en  un  comunicado.

La  decisión  de  conformar  el 
fondo  bilateral  se  tomó  el 
domingo durante una reunión 
entre  altos  funcionarios 
venezolanos y una misión del 
banco chino que visita Caracas 
hasta  el  próximo  martes,  de 
acuerdo  a  la  información 
oficial.

El  canciller  destacó  además 
que  la  renovada  "alianza" 
entre Venezuela y China es en 
"beneficio  de  la  construcción 
de  un  mundo  pluripolar",  el 
"único"  modelo  que,  a  su 
juicio, permitirá "que haya un 
mundo de  paz,  de  equilibrio, 
de desarrollo, de relaciones de 
beneficio mutuo en base a la 
complementariedad, 
solidaridad y la  cooperación".

La  constitución  del  Fondo 
Pesado  de  Financiación  fue 
propuesta  por  el  presidente 
venezolano,  Hugo  Chávez,  el 
pasado  agosto  durante  su 
cuarta  visita  oficial  a  China.

La creación de ese mecanismo 
forma  parte  de  un  "plan 
integral"  entre  ambos  países 
que  incluye  "el  intercambio 
con  China  de  conocimiento 
científico,  programas  de 
formación en el área agrícola 
y  la  fundación  de  una 
Academia  de  Ciencia",  dijo 
Maduro.

(TeleSUR, 23/10/06)

Tuyeros colmaron estaciones del tren 
con rumbo a Caracas



LEY DE NACIONALIDAD Y CIUDADANIA

Uso obligatorio de la nacionalidad venezolana

Articulo 7. Los venezolanos y venezolanas que posean otra 
nacionalidad deberán hacer uso de la nacionalidad venezolana 
para su ingreso, permanencia y salida del territorio de la 
Republica, debiendo identificarse como tales en todos los actos 
civiles y políticos.

Puente sobre el rio Orinoco

Elecciones 
presidenciales

Se  informa  a  toda  la 
comunidad  venezolana 
residenciada  en  las 
Provincias  de  Québec,  New 
Brunswick,  New  Foundland, 
Nova Scotia y Prince Edward, 
que las solicitudes de cambio 
de  residencia  tramitadas  
a  través de  este  Consulado, 
fueron  aprobadas  por  el 
Consejo  Nacional  Electoral. 
Esta  información  puede  ser 
verificada en el sitio Web del 
CNE. Igualmente se participa 
que  en  fecha  próxima 
publicaremos la dirección del 
local  donde  se  realizará  el 
proceso de votación el  3  de 
diciembre.

VENEZOLANO,  PARTICIPA  Y 
EMITE TU OPINION ESTE 3 DE 
DICIEMBRE 

Air Canada y 
Corpotur 
acuerdan 

incrementar 
turismo hacia 

margarita

Este  martes  17  de  octubre 
fue sellado un acuerdo entre 
la  Corporación  de  Turismo 
del  estado  Nueva  Esparta 
CORPOTUR y Air Canadá, con 
el fin de preparar una Misión 
Comercial  de  Operadores 
Turísticos que se trasladará a 
Canadá  para  dar  a  conocer 
las bondades turísticas de la 
Isla de Margarita.

“En la temporada que va de 
diciembre a abril de este año, 
la  Isla  de  Margarita  recibió 
más  de  17  mil  turistas 
canadienses”,  destacó  el 
presidente  de  Corpotur, 

Salvador  Núñez,  agregando 
que ello los motivó a plantear 
al  representante  de  Air 
Canadá en la Macro Rueda de 
Negocios  Binacional 
Venezuela  -  Canadá,  Carlos 
Rey, la necesidad de acordar 
acciones  que  permitan 
incrementar  esta  cifra  para 
beneficio de ambas naciones.

Además  de  la  Misión 
Comercial  a  Canadá, 
Corpotur  está  planteando  el 
establecimiento de un puente 
aéreo directo entre la Isla de 
Margarita y Canadá, petición 
que  será  estudiada  por  Air 
Canadá con el fin de atender 
la demanda de los pasajeros 
que  pudieran  hacer  uso  de 
esta ruta.

Se  trata  de  un  logro 
resaltante  de  esta  Macro 
Rueda Binacional de Negocios 

Venezuela  -  Canadá, 
organizada por el Ministro de 
Estado para la Integración y 
el  Comercio  Exterior  y 
presidente  de  Bancoex, 
Gustavo  Márquez  Marín, 
junto  al  Ministerio  de 
Relaciones  Exteriores  y  la 
Embajada de Canadá con el 
fin  de  establecer  alianzas 
estratégicas,  además  de 
discutir acuerdos y convenios 
en  el  área  de  intercambio 
comercial  que  beneficien  a 
inversionistas  y  pobladores 
de ambos países. 

(Prensa Bancoex, 18/10/06)

Recomendaciones a los 
ciudadanos (as) venezolanos (as).

REQUISITOS PARA OTORGAR UN PERMISO DE VIAJE 
A MENORES 

 Planilla  de  Autorización  para  viajes  del  menor 
firmada por ambos padres en original. 

 Original y copia de la partida de nacimiento del 
menor. 

 Original y copia de la cédula (si ya la obtuvo). 

 Original y copia de los documentos de identidad 
de los padres (cédula de identidad, o pasaporte). 

 Copia del Acta de matrimonio. 

 En  caso  de  estar  divorciados  copia  del 
Documento  de  guarda  y  Custodia,  o  Patria 
Potestad del menor. 

 Copia de las dos primeras paginas del Pasaporte 
del menor. 

 Una fotocopia del Itinerario de vuelo. 

 De existir una tercera persona que no sean los 
padres)  abuelos,  tíos,  primos  o  acompañante) 
traer la copia del pasaporte de la persona que se 
esta autorizando para viajar con el menor. 

ATENCION: Tome sus previsiones, NO deje este trámite 
para ultimo momento




